
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, octubre ocho (8) de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia:        Custodia y cuidado personal  

Demandante:    Yuly Tatiana Vanegas Latorre  

Demandado:     Aurora Patricia Pachón Santana  

Radicación:       2019-00105 

 

        

Del informe de estudio social realizado por la Asistente Social de este 

Juzgado, córrase traslado a las partes  por el término de tres (3) días, para 

los fines legales que estimen pertinentes 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho a efectos de 

señalar hora y fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del C.G. del P. 

 

 

Notifíquese 

 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   

 

 
MG 
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